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En eI munlCiPlo de Centro，Tabasco，Siendoias diez horas）deldia tres de

diciembre del aFio dos miI dieciocho，el suscrito，LC．P．David Buci°Hueha，

ContralorMuniCIPaldeIAyuntamiento de Centro，Tabasco，en eJerCicio de mis

funciones，aCtuandoiegaImente，aSistido por el Subdirector de Normatividad，

Sustanciacien y Procesoslnstitucionaies de esta ContraIoria Mun－C－Pal・Lic・

Aifonso Resendis Cortes，Procedo a resoIverios autos del EXP“PROC“

ADM／062／2016・CM，derivado deImemorandum SAl／031／2016，de fecha ocho de

agostodelaHodosmildiec－SeiS，atraVeSdeIcualeIL“A“JesdsManueldeIaO

Pacheco，en Su CaraCter de Subdirector de AuditoriaInstitucional de esta

ContraIoriaMunICIPaI，hizodeiconocimientoqueeiC。LuisdeiaCruzCastelIano，

presentddemaneraExtemporaneataDecIaraci6ndeSituacienPatrimonial，ante

este organo de ControIlntemo，de conformidad conlo establecido enlos

articuIos47fraccidnXVIII，79皿imoparrafoy81fraccionesI，11yantepen加timo

parrafodelaLeydeResponsabilidadesdetosServidoresP的IicosdelEstadode

Tabasco，y143fracci6n XVldeIReglamento deIaAdministracibn Pdbiica del

MunicipiodeCentro，Tabasco〇°”一一°“一一一一°“一°・－一一°””－一一〇一一〇〇°”〇一“一°”○““

●・　●4五‥‘∵‘確細職場●青函農中堅・宰†棚同着・憎●

RE SU LTAN DO

primero。“PoracuerdodefechadocedeseptiembredelaRodosmildieciseis・enla

entoncessubdireccidnde Normatividad yProcesosAdministrativosdelaContralorfa

MunicIPaI，Seradicbe－procedimientoderesponsab冊adadministrativaEXP。PROC。

ADM／062I2016°CM，derivado dela copla fotostatica ce輔cada del memorandum

sAil031I2016，SuSCrito por e－L・AJesds Manueideia O Pacheco，Subdirector de

Auditorialnstitucionaidela Contra一〇ria MunicIPal，a traVeS delcualcomunicd“Con

加ndamentoenIosarticulos47haccidnXVIII，79Llltimopa〝aby81舶ccionesI，lly

antependltimopa〝aJbdeIaLeydeResponsabilidadesdeIosServidoresPublicosal

vicio del Estado de　7台basco，y143　h・aCCidn XVI del RegIamento dela

inistracidnPdbIicadeIMunICIpiodeCend。，71lbasco，adiuntaaIpresenteReIacidn

l



H AYUNTAMlgトTO

COMSTITUCIOhiALDgCgNrR°

VILLAHgRMOSA，TAe．．MEX、 GE鵡下灘の

ContraIortaMunlCIPal

’12018，AiiodelVCenfenariodeIEncuentrodeDos

Mundosen Tbbasco〝

EXP．PROC，ADMIO62／2016・CM．

y copIa btostauca de17decIaraciones de situacidn patIlmonial de conclusidn

end－egadasdebmaextemporanea，en汁el0SqueSeenCuentraeIC．LuisdelaCruz

CasfeIlano，1－－－－－－＿＿＿＿＿＿＿＿＿＿＿＿＿＿＿＿＿＿＿＿＿＿＿＿．＿＿＿＿＿＿＿＿＿＿＿＿＿＿＿＿＿＿＿＿＿＿＿＿

Segundo・”Obran en autos delprocedimiento administrativo en que se actda，las

documentaiessIguienteS：

1°－Cop－a fotostatica ce輔cada delMemorandum SAi／036／2016，de fecha ocho de

agostodeIa斤odosmiIdieciseis，SuSCritoporeIL・A”JesdsManueideiaOPacheco，

SubdirectordeAuditorialnstitucionai，atraVeSdeJcualcomunicd“Con九Jhdamentoen

／osarticulos47舶CcidnXVIII，79LIItimopamaby81舶ccionesIIIyantependIthno

pa〝aft）de／a Ley de Responsabi〃dades de／os Servidores Pdb〃cos aIServicio de／

EstadodeTabasco，y143h・aCCidnXVIdelReg／amentodelaAdminisd・aCidnPLlb〃cadeI

MunlCIpiodeCentro，7bbasco，aCUuntdaIpresenteRelacidnycopiabtostaticade17

dec／araciones de situacidn padjmonial de conc／usidn entregadas de ftma

extemporanea，end’eIosqueseencuen鉦aeIC．LuisdelaCruzCasteIlano，lCondiez

fojascomoanexo，

2・－Poracuerdodefechaveintiochodeseptiembrede－aRodosm＝dieciseis，COnStante

detreshojas蘭Ies，atraVeSdelcualsedejaconstanciadeloasentadoenlaCedulade

Notificacidn・defechaqu－nCedeseptiembredeia斤odosm＝dieciseis，yen－aquese

COmunicaquealconstituirseelpersonaihabilitadopara realizarla notificacidnformai

deloficio CM／SNYPA／0987／2016，en eldomic掴o particulardelC．Luis deia Cruz

Castella �no，ubicadoen � � � 

二王王墓要言 �－．SePrOCedida �IlamaraId5mic帖onorespondiehdo 

nadiea川amado，informandounvecinoqueahiviveiapersonaquesebuscabayque

‾　Soioseencontrabaporlastardes，

3・－Poracuerdodefechaveintinuevedeseptiembrede－aRodosmildieciseis，COnStante

dedoshojas軸es，atraVeSdeicualserecepcl0nae一〇ficioDAJ1667／2016，Signadopor

laMtra”enAud・Ma仙aPatriciaJimenezOropeza，OtrOraDirectoradeAdministraciOn，a

traves deIcuaiinformdlos datos personaies y－aboraies delC。Luis deia Cruz

Castetlano，aneXando tambien copIa fotostatica ce輔cada deiformato dnico de

movimientodepersonaIdeiantescitado，

4・－Poracuerdodefechaochodenoviembrede－aRodosmiidieciseis，COnStantedetres
／ブ′

SedejaconstanciadeloasentadoenlaCeduladeNotificaciOn，defecha

／．／
／

／
2

Texto eliminado con fundamento en los artículos 3, fracciones XIII y XXXIV, 25 fracción VI,119 de la Ley de Transparencia y yAceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco y Sec. I, II, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la elaboración de versiones públicas, en virtud de tratarse de información que contiene datos personales.

Vinny
Sello



H AYUNTA個的TO
CO）tSTITUCIONALDg犠NTRe

V忙しAHEf的OSA，TAe．MEX、
繕欝鵡丁総舘

′　′　ヽくノ　、

ContraloriaMunICIPaI

t12018，AiiodelVCenfenariodelEncuenfrodeDos

Mundosen Tabasco〝

cuatrodeoctubredelahodosmitdieciseis・yenlaquesecomunicoquealconstituirse

el persona－　hab冊ado para realizar　－a notificacidn formai dei oficio

C tll
cM／SNYPA／1113／2016，、eneldomic掴opa砧culardeIC・LuisdelaCruzCa－St中世mO， 

i 

ublCadoen 　　　　　　　　noselocaliz6eidomic掴oreferidoeneioficio 

mencionado．

5，－Porproveidodefechacincodeenerode－ahodosmiIdiecisiete・SeOrdenbpor

terceraocasidng－rarOficiodenotificacidndirigidoaIC。LuisdeIaCruzCasteliano，COn

㊧　藍豊善業嵩詰器豊悪書漂書誌
documentoCOnStantededosfojas蘭Ies“

6，－Acuerdodefechaveintitresdeenerode－aRodosm冊ecisiete，COnStantedetres

hojas…es，atraVeSde－cuatsedejaconstanCiadeloasentadoenIaCedulade

Notificacibn，defechaoncedeenerode－ahodosmi－diecisiete・yenlaquesecomunica

alconstituirseelpersona－hab冊adopararealizarlanotificacidnformaldeloficio

cM／SNYPA／056／2017，ene－domiciliopa面CulardelC〃LuisdeIaCruzCastettano， 

ubicad0　－－－　　　竃TibselocalizOanlngunaPerS蒜ne－dom剛○ 

indicado，POr一〇cualnosepudoefectuar－anOtificacidn；aneXOaIreferidoacuerdo 

cuatrohojasdtiles・

巴　霊霊r誓書豊藍墨書器諾黒岩書誌
doshojasutiles“

8，－D掴genciadefechanuevedefebrerode－ahodosm冊ecisiete・enlacualsehace

constarquesiendo－ahorayfechaprevistapara－aaudienciadepruebasyaIegatos

dentro del procedimiento de responsab掴dad adm面Strativa EXP“PROC“

ADMIO6212016－CM，elC“LuisdetaCruzCaste一一ano，nOSePreSentbalaaudiencia

paralacua－habiasidorequeridoatravesde一〇ficiocitadoenelnumera17°

9，－Enarasdecontinuarcon－apresenteSeCue－aprocesa一，POraCuerdodefecha

dieciochodeabrilde－aRodosm冊ecisiete・SeOrdendenaux掴oyc01aboraciOn，

reque扉informacidn a－Subdirectorde Catastro dependiente dela Direccidn det　　　○“○○　　　○　　　　　○　　　　　　，＿

sdelAyuntamientodeCentro，Tabasco，e－nstitutoRegistraldelEstadode

Texto eliminado con fundamento en los artículos 3, fracciones XIII y XXXIV, 25 fracción VI,119 de la Ley de Transparencia y yAceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco y Sec. I, II, diie los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la elaboración de versiones públicas, en virtud de tratarse de información que contiene datos personales.

Vinny
Sello
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Tabasco，ParaquePreViabdsquedaenlosarchivosqueobranen－asdependencias

Citadas，Selocalizara eiolosdomic掴osregistradosa nombredelC．LuisdelaCruz

Casteliano；documentoconstantededoshojas曲Ies，

10・－AcusederecibodeIoficioCM／SNYPA／1054／2017，defechadieciochodeabrilde

dosmiidiecisiete，dirigidoallng“AibeH00rizaBarrids，OtrOraSubdirectordeCatastro

dependiente dela Direccidn de Finanzas deiAyuntamiento de Centro，Tabasco，

documentoconstantededoshojas蘭Ies．

11°－Acusederecibode10ficioCM／SNYPA／1055／2017，defechadieciochodeabr＝dei

a斤odosm‖diecisiete，dirigidoalaLic・MartadeiRosarioFriasRuiz，Titulardelinstituto

RegistraldelEstadodeTabasco，documentoconstantededoshojas…es．

12”－AcuerdodefechaochodeJuniodelaRodosmildiecisiete，COnStantedecuatro

fojas・a traVeS del cual se recepcionan　一〇S oficios DF／SC／0484／2017，y

DGRPPC／JURiDiCO／00710／2017・enloscualesseinforma e－domicHio registrado a

nombredeiC，LuisdelaCruzCastellano，

13・－CeduIadenotificacibndeloficioCM／SNYPA／1355／2017，defechatrecedejuniodel

a百〇dosmildiecisiete，enlaquese haceconstarq腸・可haberasistidoaldomicilio

Padicuiar deI C“Luis dela Cruz Castei一ano，Para nOtificar el oficio

CM／SNYPA／1355／2017，nOSelocaIizopersonaa－gunaconquIenatenderIad帥gencia；

documentoconstantedetreshojas蘭Ies，

ノ／

CONSIDERANDO

Primero〇一La ContraIoria Munic－Pa－delH・Ayuntamiento Constitucionalde Centro，

Tabasco，eSCOmPetenteParaCOnOCeryreSO一verelpresenteasunto，deconformidad

COniodispuestoporlosa面cuioslO8parrafocua巾0，109parrafopr－merOFraccidn一一一y

l13delaConstitucidnPoltticade一〇sEstadosUnidosMexicanos；66parrafoprImerO，

67parrafopr一merO，fraccidn川1y71delaConstitucibnPo－Tticade－EstadoLibrey

SoberanodeTabasco；81，218・219，226，de－aLeyOrganicade一〇sMunicIPIOSdeI

EstadodeTabasco，1，2，3fraccidnV，46，47，60，64，65，66，68y78fraccidnl

Parrafossegundoytercero，80fracci6nV一一，81，de－aLeydeResponsabilidadesde

losServidoresPdblicos；133，143，delReg－amentodeiaAdministracidnPdb‖cadel

jelbiodeCentro，Tabasco，一一一一一一＿＿＿＿＿＿＿＿＿＿＿＿＿＿－＿＿＿＿．．＿＿＿＿＿＿＿＿＿＿＿＿＿＿＿＿
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EXP，PROC，ADM／062／2016”CM，

Segund〇・°Env而uddequelaobservacibnmedularqueor一g－nOeiiniciodeipresente

PrOCedimientoderesponsab掴dadadministrativaconsistiaen：

“…Ia presentacidn de Declaracidn PatrimoniaIde Conclusidn presentada de

maneraextemporaneaporeIC。LuisdeIaCruzCasteIIano…”

Toda vez que el documento que contiene el acuerdo deinicio del presente

PrOCedimiento de responsab掴dades porla presentacidn extemporanea dela

Declaracidn Patrimonial de Conclusidn・eS un hecho acaecido en el periodo

㊧一　誌謹書豊嵩器黒岩器請書誓，霊器：
PreSentaCidn extemporanea dela Deciaracidn PatrimoniaIde Conciusibnia reaIizd el

dia14dejuliodelaio2016，luegoentonces，SeaCtuaiizaiodispuestoenela面culo78，

fraccidnl，ParrafosegundodeiaLeydeResponsab掴dadesdelosServidoresPdbiicos

del Estado de Tabasco；tOda vez que desde entonces ala presente fecha，han

transcurridodosa斤oscincomeses；quedichopreceptoestableceque，Iasfacultades

deiSuperiorJerarqulCO ydeia Contraloria paraimponerlassanciones previstasen

dichaLey，PreSCribiranenun三滴0，SieIbeneficioobtenidooeldaRocausadonoexcede

dediezvecesalsalariominimovlgenteeneIEstadoosilaresponsabiiidad nofuese

estimableendinero，

QueelplazodeprescripcidnsecontaraapartirdeidiasIguienteenquese hubiese

incurridoenIa responsab掴dad oapartirdeImomentoenquesehubiesecesado，Si

fueredecaractercontinuo，

DeIasconstanciasqueintegraneipresenteexpedienteseobtiene，queenelcasoque

nos ocupa no existe un beneficio obtenido，ni un daho causado y tampocola

responsab掴dadesestimabieendine「0，POrlocuaihaoperadoiaprescr－PCidndela

facuItaddeestaautoridadparasancionariaconductaomisivadeiexservidorp的Iico．

Delanalisisqueestaautoridad resolutoraefectdaaiasconstanciasqueobranenel

expedienteen queseactda，Setienetambien，que Sibien seinstruyo eIrespectivo

expedienteadministrativo，eIpresuntoresponsabieenn－ngunmOmentOfueIegalmente

Citadoaiaaudienciadepruebasyalegatosquepreveeia面culo64fraccidnl，de－aLey

deResponsabiIidadesdelosServidoresPdbIicos．

′′／
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／　　　　　　　　　　　　　　　　　　　　　　　　　　　　　　　　　　　　EXP．PROC．ADMIO62I2016－CM．

Porioanterior，deconformidadcone－segundoparrafodela面cuIo78delaLeyde

Responsabiiidadesde一〇sServidores Pd帥cos・eIplazo para operarIa prescrlPC10n

empezOatranscurrirenfechaOldejuIiode2016yconcluyoe101de叫Ode2017“

Alrespecto－aSupremaCortedeJusticiadelaNacidn・hasostenidoqueelplazopara

queopere－aprescr－PC一〇両niciaapa而deIdias－gulenteaiquesehubieseincurridoen

laresponsab掴dadoapa冊de－momentoenqueestahubiesecesado，Sifuerede

CaraCterCOntinuo．

SirvendeapoyolossIguienteSCriteriosjudiciaIes：

lPRESCRIPadNDELAFACULT4DPARAL4PONERSANCIONESALOS

SERVtDORESPIfBLICOSELPLAZOPARAQUEOPEREm4APART肱

DEL DL4L SIGUtENTE∵AL ENQUE SE HtmERA LNCUHRLDO ENLA

RESPON鼠4BLLIZ｝AD O A PARTm DEL MOMENTO EN QUE EsT4

HtmERE Cぬ4Da ST FUESE DE C4R4cTER CONTtNUO

件EG憎LACtONESFEDERAL YDELOSESTADOSDE CHL4PAS YDE

GUERRERtリLoS‘而kulos75delaLりIdeReや01LSabl“ldadesdblosSenidore∫P初‘cos

delEstadodeChi¢a∫；75delaLク，AmIrler0674deReponsabl“ll“dad待。elosSel・Uidores

Plibll●cos‘hlEstadodeGue′・′・er0；78。elaLe）′FederaldeRe宰）OnJabt’ll“da（ねSielosSer諒dores

Ptlblt・cosy34‘ielaLり′FedかaldeReや07lSabl‘ll’dadesAd／m毒trati船de／osSe′てt“dores

Pllbll‘cos，dipone7甲Leelplampa71aque¢el・elap′・eSC′・函6′lpa71a2°砂07ler∫a71Cl‘0′LeSalos

SerU1°doreSpllblt‘co．言7毒aapal・tl’rdeldtaslguie′lteale′lq7／eSeh〟bie′◆at“71Curridoe′Lla

r・e宰）0郁abl‘lidadoapaTltirdd′nO′〝e7ItOe岬ledstahl／bl’ereceSado，母／e∫e‘lecal’dcterco′Ltt‘nuq

po71lo q71epara CO7′Puta′・elpl‘柳dilap′・eSC′・函6′TeJl壷kya′ltelaJ効fLe′Zqtle一心

alltOl－i●dadest毒el・07tCOTLOCimieIL・tOdela∴CO′）dutat“伊acto′・adetsel・ul’（lol・pllbl′icoaquie′l－ie

prete′ltk∫a7ICl‘0m〝：

Co71t′・adicci67Ldete読382／2009．E′ltrelaSS7／Steutadaspo′・losTr・ib，171ale∫ColgiadosSegl／′ldo

e′lM混rl”aSPerLalyAdmit7Lstt訪閥del均函′〝OP7高eTICi′・alZ●to，PrjmellO‘hlVi誇i′nO

Circ〟t・toyTel・CerOe′lMlterl‘aAdt77InLstt・訪閥delSe五oCirall．tO・4del10m’e〟かede2009・

CiTLCO UOtOS・Pone7tte：Ma7garitaBeat′・2●RiL〟〃a Ra′′）05・Secretal・ia：Pa7／／aM諦a Ga′・Cta

nll轡～∫・

Test“S（hjur戒痢Ldenc2‘a200／々009・4robadapo7・laSeguudaSaladeesteAltoTrt●buua星′l

se∫2°6′lpl子Uada‘hlo7LCedenom’e′nbre‘iedosmilm／eDe・

R唾か0：Iaタ7114，OCaINbv的Hをoca克S勧誘庚gm血統kTやOd27も高ぶ

hl互，rudetZCIantetZte：Sdmanal亭oJZJdickIdeLaR・deImIbtZySuGacetaTt，mO

XXX；DicietzZblでde2009，Mbteria伊AdmiTZistt訪ⅦT七sk：ea・／f200／々009

3短所aIeO8’’
＿一∴／

一／／

．二二一　）

／／

∠一／／‾／

／／
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EXP，PROC。ADMIO62I2016－CM，

tRESPONSABLLIDADES ADMLNISTRATrVAS DE LOS∴SERI朋70RES

puBLICOSDELEST4DODE GI規MJUATO YSUSMUNICtPIOS LOS

pLAZOS PARA QUE OPERE LA PRESCRIPCydNDELA POTESTAD

sANCtONADORADELA‥AUTORIDADQUESEINTERRUMPENCONEL

moDELPROCEDlMIENTVRESPECTrりREINttn4NAPARTtRDE

QuESLIFZTEE脇CTOSLANOTtmnadNDELAαmadNPARALA
AImIENCL4PREISTAENELARTtaULO48DELALEYRELATTVA・Del

andlisisdelosartkc布27y98Lり＝ieReporLSabilz“dadesAdmint‘stratt●uasdelosSer訪ores

p。2blt・。。Sd。IEstadodeGuanyilatOySuS胸nick）Z”osseadUZ●ertequelapotestadsancionadora

delEstadonoeind擁nida声高W：un砕tibledepresctPcI6mco7高空nadimosplamS

depe′ldt・e7めdelaf擁quesel′lterrl〝PenCOneliγLZ“Ciodelp′・OCedZ“〝uentOreゼ）eCtinSin

e′nbargo，aunquenOSepreU6eゼreSa〃lentequeeSOSpla孤reinicz”en・enelprOCeSOlegislaiiuoque

dioorigmalacitadalyseindic6quelaco7mCuenCiadelai7dcad‘高teγ・1車i6flSerla：’’…la

perdidadeliie砂Oira7棚rrido，Sinpe擁ciodeqLe6stepuedacornenRtaraCOrrerdenueU0＋

deahtquedebaadmitt・rSeeSapOSibilidad・Ahorabien，COl′10ia7卑COSepreUi6elmomentoa

partirdelcuallospla郷rePectiwsdhen′UOlueracon擁tar均Cabeintelpreiarqueesapartir

dequesurtedbctoslano擁・caci67㍍Iacl‘taci67lparalaaudienciaestablecl“daenelarttculo48

delpr¢2・00rdenamientqcuentahabidaqueeselunicoactoprocesalquesecelebraenjbcha

cierta，pueSlas reStamteS eiLPaspOdrtan∴Ser alargadas a c函cho dela autoridad

particularmentealeStarpreUisialaeUentualz●daddeque∫eOrdenelaprdciicaoa〝Pliaci6nde
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H AVUN1 AMIENTO
C0NÍ7ITJCIONOL SC CENTBO

YILL»HEBMOSA, TÍBAECO. MSXtCO

CENTRO
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CONTRALORIA MUNICIPAL

"2019. Año dei Caudillo del Sur Emiliano Zapaia1

Fecha: 16 de enero de 2019

Respecto a la versión pública de las resoluciones de los expedientes de
responsabilidad administrativa, EXP.PROC.ADM.062/2016-CM y
EXP.PROC.ADM.112/2016-CM, y tomando en consideración los Acuerdos por los
que se modifican los artículos sexagésimo segundo, sexagésimo tercero y quinto
transitorio de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la información, así como para la elaboración de Versiones
Públicas, se hace constar:

I. El nombre del área del cual es titular quien clasifica:

Contraloría Municipal

II. La identificación del documento del que se elabora la versión pública.

Resoluciones de los expedientes de responsabilidad administrativa.
EXP.PROC.ADM.062/2016-CM y EXP.PROC.ADM.112/2016-CM,

III. Las partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la
conforman.

■ EXP.PROC.ADM.062/2016-CM

o Domicilio.
Páginas que la conforman: 9

■ EXP.PROC.ADM.112/2016-CM

o Domicilio.

Páginas que la conforman: 9

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los

artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la

clasificación; así como las razones o circunstancias que motivaron la

misma.

Artículo 3 fracciones XIII y XXXIV, 25 fracción VI y 119 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y

Sección I de los Lineamientos Generales en materia de Materia de
Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la

elaboración de Versiones Públicas, en virtud de tratarse de información que

contiene datos personales.

Prolongación Paseo 'abasco No. 1401, colonia Tabasco 2000 C,P, 86035

Wiahermosa, Tabasco, México. Te!. (993) 31012 32 Ext. 1083 www.villahermos2.gob.mx



CONSTITUCIONAL SE CENTRO
Vil -HHERMOSA TiBAÍCU. MtlICQ.

CENTRO

CONTRALORÍA MUNICIPAL

■2019 Año del Caudillo del Sur Emi liana Zapata'

V Firma del titular del área. Firma autógrafa de quien clasifica.

Firma del Titular del área: í Firma autógrafa dejqiwefl clasifica:

LC.P. DáyuHíício Hu^^^ t-CP. David Pérez Vidal
Coníalor Munfi!|!l»«-ORIAMUNIcfttfldirector de Enlace Ccon, ^

Fiscalizadoras y Enlace de

Transparencia

VI. Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la
versión pública.

Acta de sesión extraordinaria CT/014/2019 de fecha 15 de enero de 2019.
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VILLAMESMO3A, TABASCO, MÉJICO.
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTRAORDINARIA

CT/014/2019

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las nueve horas

del día quince de enero del año dos mil diecinueve, reunidos en oficina que ocupa la

Dirección de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco,

sita en Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil;

CC. Lie. Perla María Estrada Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos y la

Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, en su calidad de Presidente y Secretaria, respectivamente del

Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro, para efectos de analizar la

clasificación de la información y elaboración de versión pública de los documentos que

mediante oficio CM/SEIF/0040/2019 remitió a la Coordinación de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, la Contraloría Municipal, consistentes en las

resoluciones de los expedientes de responsabilidad administrativa,

EXP.PROC.ADM.062/2016-CM y EXP.PROC.ADM.112/2016-CM, que contienen datos

susceptibles de ser clasificados como confidenciales y se elabore una versión pública,

por lo que solicita se someta a revisión de Comité de Transparencia para su aprobación,

bajo el siguiente:—

Orden del día

I. Lista de asistencia y declaración de quorum.

II. Instalación de la sesión.

III. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.

IV. Lectura del oficio CM/SEIF/0040/2019 enviado por la Contraloría Municipal,
para la clasificación de las resoluciones de los expedientes de

responsabilidad administrativa, EXP.PROC.ADM.062/2016-CM y

EXP.PROC.ADM.112/2016-CM, que contiene datos susceptibles de ser
clasificados en versión publica.

V. Discusión y aprobación de la clasificación de la información.
VI. Asuntos generales.

Vil. Clausura de la sesión.

Desahogo del orden del día

I.- Lista de asistencia y declaración de quorum. - Para desahogar el primer punto
del orden del día, se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose los
CC. Lie. Perla María Estrada Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos y la
Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la

Prolongación Paseo Tabasco No. ¡401. Colonia Tabasco 2000 C.P 86035.
Villahermosa Tabasco, México. Tel. (993) 317 71 60 www.villafwmn^ ™h
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Información Pública, en su calidad de Presidente y Secretaria, respectivamente del

Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro.

II.- Instalación de la sesión.- Siendo las nueve horas con cero minutos del día

quince de enero de dos mil diecinueve, se declara instalada la Sesión Extraordinaria

de este Comité de Transparencia:— - --

III.- Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.- A continuación, la

Secretaría, procede a la lectura del Orden del día, la cual somete a aprobación de los

integrantes y se aprueba por unanimidad.

IV.- Lectura del oficio CM/SEIF/0040/2019 enviado por la Contraloría Municipal, para

la clasificación de las resoluciones de los expedientes cíe responsabilidad

administrativa, EXP.PROC.ADM.062/2016-CM y EXP.PROC.ADM.112/2016-CM,

donde se mencionan que contienen datos susceptibles de ser clasificados y se elabore

una versión pública, por lo que solicita se someta a revisión del comité de transparencia

para su aprobación y publicación en el portal de transparencia —

ANTECEDENTES

UNO.- Con fecha 08 de enero de 2019, la Coordinación de Transparencia y Acceso a

la Información Pública, recibió el oficio CM/SEIF/0040/2019 enviado por la Contraloría
Municipal, mediante el cual remite las resolución que contiene datos susceptibles de

ser clasificados como confidenciales y se elabore una versión pública, por lo que solicita
se someta a revisión del comité de transparencia para su aprobación y publicación en

el portal de transparencia

En consecuencia, la Coordinadora de Transparencia, mediante oficio

COTAIP/0127/2019, solicitó la intervención de este Comité de Transparencia, para que

previo análisis de los documentos señalados en los puntos que anteceden, se proceda

en términos de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción II, de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47 y 48 fracción II, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y se pronuncie

respecto de su clasificación y elaboración en versión pública.—

V.- Discusión y aprobación de la clasificación de la información.- En desahogo de

este punto del orden del día, se procedió al análisis y valoración de las documentales

remitidas por la Titular ele la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, en términos de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción II, de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47 y 48 fracción II, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y se determine
la clasificación y elaboración en versión pública de las documentales susceptibles de

ser clasificadas como confidenciales. "~

\ r,

prc oí i h i ti Paseo Tabasco No. 1401. Colonia Tabasco 2000 C.P. 86035
u^KftrrvU^a Tshacm MOVÍ™ TpI iQtjTi 317 71 60 www.viliahermosd.gob.mx
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CENTRO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

CONSIDERANDO

I.- De conformidad con los de los artículos 43, 44 fracción I y II de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47, 48, fracciones I y II de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité

de Transparencia, es competente para conocer y resolver en cuanto a la clasificación

de la información y elaboración en versión pública, de los documentos señalados en los

Antecedente de la presente acta.

c

II.- Este Comité de Transparencia, con el propósito de atender la petición de la

Coordinadora de Transparencia, procede a realizar el análisis a las documentales

descritas en la relación que la Contraloría Municipal de Centro, adjuntó a su oficio

CM/SEIF/0040/2019, para efectos de determinar si contienen datos de carácter

confidencial. Toda vez que del análisis realizado a dichos documentos, se observa que

una parte de ellos son de naturaleza pública, y otros que contienen datos susceptibles

de ser clasificados como confidenciales, es decir, son datos que los hacen susceptible

de ser identificadas o identificables. Por lo que es imprescindible, someter a

confirmación de este Comité de Transparencia, la clasificación de los citados

documentos, de conformidad con lo siguiente:

H

> Resolución EXP.PROC.ADM.062/2016-CM

Se le deberá testar los siguientes datos personales según corresponda:

• Domicilio del C. Luis de la Cruz Castellano.

> Resolución EXP.PROC.ADM.112/2016-CM

Se le deberá testar los siguientes datos personales según corresponda:

• Domicilio del C. Jaime Rooney Ordoñez Orozco

Los datos testados en el documento señalado con antelación son susceptibles

de ser clasificados como confidenciales, en virtud de que al divulgarlos se

estarían vulnerando los derechos personales de sus titulares, ya que constituyen

datos que hacen a una persona identificada e identificable.

Es de resaltarse que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública d

Estado de Tabasco considera como Información Confidencial, toda aquell

información en poder de los Sujetos Obligados, relativa a los Datos Personales,

protegidos por el derecho fundamental a la privacidad, concernientes a una persona

identificada e identificable y que la Protección de Datos Personales es la garantía de

tutela de la privacidad de Datos Personales en poder de los Sujetos Obligados, como

son: el nombre, domicilio, teléfono particular, correo particular de una persona (todo

ser humano) el registro federal de causantes (R.F.C.), la clave única ele registro de

población (CURP), entre otros, y que la Ley de Protección de Datos Personales en

Posesión de los Sujetos Obligados, señalada como Datos personales sensibles

aquellos que se refieran a la esfera más íntima de su titular, o cuya utilización indebida

Prolongad >n Paseo 1 ¡basco No. 1401, Colonia rabasco 2000 C P. 86035.

Villaje riñosa. Tabasco. México. Tel. (9931 ?¡\1 71 60 www.víí'ahprmma nnb
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera

enunciativa más no limitativa, y que su publicación requiere el consentimiento de su

titular. Datos patrimoniales, son aquellos como información fiscal, historial crediticio,

cuentas bancarias, ingresos y egresos, etc., que sólo su titular o persona autorizada

poseen, cuya difusión requiere del consentimiento expreso de su titular. —

<

III.- De conformidad con los de los artículos 6, apartado A, fracción II, 16 segundo

párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4o bis, fracción III,

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, fracción XXI, 23,

24 fracción I y VI, 43, 44 fracción I y II, 116, de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la Información Pública; artículos 1, 3 fracciones IX y X, 4, 6 y 7, 21, 84 y 85

de \a Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados; 3 fracciones IV, XIII, XXII, XXIII, XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero, 17 párrafo

segundo, 47, 48 fracciones I y II, 73, 108, 111, 114, 117, 118 119, 124 y 128, párrafo

primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco; 1, 2, 3, fracciones VIII y IX, 4, 6, 7, 19, 20 y 21 de la Ley de Protección de

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; 3,

fracciones II y V, 18, párrafo primero, 19, 21, 26, párrafo segundo,, 27 y 50 del

Reglamento de ducha Ley; así como Cuadragésimo octavo, Quincuagésimo Sexto,

Quincuagésimo séptimo, fracciones I y II, Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, asi como

para la Elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de

Datos Personales, y del Acuerdo por el que se modifican los artículos Sexagésimo

Segundo y Sexagésimo Tercero y Quinto Transitorio de los Lineamientos citados,

determina procedente confirmar la clasificación y elaboración en versión pública

de los documentos descritos el considerando II de la presente acta.

IV.- Por lo antes expuesto y fundado, después del análisis de las documentales

remitidas por la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información, señalada

en los considerandos de la presente Acta, este Órgano Colegiado mediante el voto por
unanimidad de sus integrantes resuelve:

PRIMERO.- Se confirma la clasificación y elaboración en versión pública de los

documentos descritos en el considerando II de la presente acta, versión pública que

deberá realizarse tomando en cuenta lo señalado en dicho considerando.

SEGUNDO.- Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia de

H. Ayuntamiento de Centro, informar a la Contraloría Municipal, que este Comité,

confirmó la,clasificación y elaboración en versión pública de las documentales descritas

en el considerando II, las cuales deberán elaborar en términos de la presente Acta de

Comité, tomando en cuenta los ACUERDOS por los que se modifican los artículos

Sexagésimo Segundo, Sexagésimo Tercero y Quinto Transitorio de los Lineamientos

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, asi como

para la elaboración de Versiones Públicas, en los que señala que la elaboración y
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K. AYUNTAMIENTO

CONSTiTUCIONAL DE CBIITSO

VH.LAHBBMOSA, TABASCQ, MÉXICO.

CENTRO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

clasificación en versión pública, deberá contener una leyenda ya sea en carátula o

colofón señalando los datos siguientes:

/. El Nombre del área del cual es titular quien clasifica.

II. La identificación del documento del que se elabora la versión pública

III. Las partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, o los artículos,

fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la clasificación;

asi como las razones o circunstancias que motivaron la misma.

V. Firma del Titular del Área. Firma autógrafa de quien clasifica.
VI. Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión

pública. -

TERCERO. - Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del H.

Ayuntamiento de Centro, emitir los Acuerdos correspondientes, a los que deberá

adjuntar la presente acta, y la respuesta otorgada por el titular de la Contraloría

Municipal. —

CUARTO. - Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto
Obligado.

VI.- Asuntos Generales. - No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a

desahogar el siguiente punto. - —

VIL- Clausura. - Cumpliendo el objetivo de la presente de fecha y agotado el orden del

día se procedió a clausurar la Sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del

H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las diez horas con

diez minutos de ta fecha de su inicio, firmando la presente acta al margen y al calce

quienes en ella intervinieron.

Integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional de
Centro, Tabasco.

Lie. Perla Gallegos

Directora deJAsuntos Jurídicos

EB3S1QENTE

Coordinadora de Tra

no Izquierdo

iáféflda'y Acceso a la Información Pública

SECRETARIA
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